
 

 
TERMINOS DE REFERENCIA – Consultoría Institucional 

 
Iniciativa Ciudades Resilientes – Estudio de adecuación de la nueva normativa de Sistemas de 

Garantías Participativas en Perú  
 

La iniciativa de Ciudades Resilientes, a través del Centro Internacional de la Papa, viene trabajando en el 
Perú como país piloto para mejorar los mercados de alimentos para que sean sostenibles e inclusivos. 
Los resultados esperados del paquete 2 “Fortalecer los mercados alimentarios inclusivos y sostenibles y 
la protección de las cadenas de suministro de alimentos de las zonas rurales urbanas” buscan 
reposicionar a los vendedores, instituciones y actores de políticas en mercados y diversificar mercados 
locales a través de cambios en sus prácticas. Adicionalmente, el paquete de trabajo busca que los 
productores urbanos y periurbanos y empresas de comercialización protegen la oferta alimentaria a 
través de la integración digital de la cadena de valor.  
 
Entre los ejes de trabajo planificados por la iniciativa de Ciudades Resilientes en el Perú se encuentra la 
consultoría para la adecuación de un manual de procedimiento standard del Sistema de Garantías 
Participativas (SGP) para hacer todo el proceso de certificación de pequeños productores 
agroecológicos. Actualmente en el Perú, se modificó el marco normativo que permite el desarrollo de 
SGP como un sistema de certificación orgánica de pequeños productores, pero hasta la actualidad nadie 
se ha certificado. Sin embargo, existen 15 consejos regionales y miles de agricultores “certificados” pero 
no reconocidos porque no se reconocían a dichos consejos. Esto limitó la confianza en el SGP. Con la 
nueva norma se reconoce a los consejos regionales que puedan certificar. El Decreto Supremo 
nº 003-2023-MIDAGRI permite la certificación por parte de los consejos regionales, pero tienen que 
estar inscrito en el SENASA. El proceso de generación de la ordenanza que lo reconoce como consejo y 
su subsecuente inscripción en SENASA está en desarrollo. Se necesita trabajar en los procedimientos 
para el reconocimiento de los consejos regionales por parte de los gobiernos regionales, y en el 
procedimiento para certificar con el SGP, que necesita ser adaptado para cumplir con la norma 003.  
 
XIII reunión en noviembre es la reunión de los consejos regionales de SGP en el consejo nacional de SGP, 
en la universidad de Huaraz. Se espera que el consultor puede presentar los avances de este estudio. 
 

1. Objetivo General de la consultoría institucional: 
- Contribuir a la incidencia política y pública para fortalecer las Cadenas Cortas de 

Comercialización de Alimentos (CCCA) saludables de la agricultura familiar a nivel de ferias 
agroecológicas y mercados institucionales. 
 

2. Objetivos de la Consultoría Institucional 
- Adecuación de la nueva normativa de Sistemas de Garantías Participativas en Perú: (1) 

procedimientos para el reconocimiento de los consejos regionales por parte de los gobiernos 
regionales, y (2) procedimiento para certificar con el SGP. 

- Validación de la adaptación de la normativa en la XIII reunión de consejos regionales del SGP. 
- Desarrollo de la estrategia de comunicación para el día mundial de la alimentación sobre 

alimentación saludable en entornos urbanos.   



 

- Elaborar una estrategia de la intervención piloto para la certificación de productores ecológicos 
en SGP. 
 

3. Actividades para desarrollar  
 

1. Elaboración del plan de trabajo aprobado: Incluyendo el formato de entrevistas y 
aprobación para el uso de material fotográfico en caso sea posible 

2. Revisión y análisis de la normativa SGP nacional con el conjunto de actores de Lima 
Metropolitana. 

3. Adecuación y sistematización de la normativa SGP a la Región de Lima  
4. Validación de la normativa SGP adecuada a la Región Lima con los Concejos Regionales 

SGP en la reunión nacional de consejos regionales en Huaraz (noviembre 2023). 
5. Elaboración del Reglamento SGP para ser aplicado en Lima Metropolitana. 
6. Desarrollo de una estrategia de intervención piloto para la certificación de productores 

ecológicos en SGP. 
7. Organización de una campaña de sensibilización a nivel de redes sociales sobre 

alimentación saludable para el día mundial de la alimentación (octubre 2023). 
 

4. Cronograma de trabajo 
 
  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  
Plan de trabajo  X               
Revisión y análisis de la normativa 
SGP nacional 

    X                            

Adecuación y sistematización de la 
normativa SGP a la Región de Lima 

      X  X  X  X  X   X               

Validación de la normativa SGP 
adecuada a la Región Lima 

                 X              

Elaboración del Reglamento SGP para 
ser aplicado en Lima Metropolitana 

                    X   X         

Desarrollo de una estrategia de 
intervención piloto para la 
certificación de productores 
ecológicos en SGP 

              X  X   X     

Organización de una campaña de 
sensibilización a nivel de redes 
sociales sobre alimentación saludable 

       X X X               

 
 

5. Responsabilidades 
Asignar personal especializado de la institución para el cumplimiento de las actividades y participar 
activamente en el estudio: elaborar el plan de trabajo, implementar la logística (capacitación, colecta de 
datos, otros), comunicación con el equipo CIP, garantizar el control de calidad de los entregables.   
 
 
 



 

6. Entregables 
• Reporte sobre la adecuación de la normativa nacional del SGP para la Región Lima  
• Reporte de la Validación de la normativa SGP adecuada a la Región Lima con los Concejos 

Regionales SGP 
• Reglamento SGP para ser aplicado en Lima Metropolitana  
• Estrategia de la intervención piloto para la certificación de productores ecológicos en SGP 
• Reporte sobre la campaña de sensibilización a nivel de redes sociales sobre alimentación 

saludable.   
 

7. DURACION:  15 de septiembre al 15 de diciembre, 2023 
8. Sede del servicio: Lima Metropolitana  

 
Documentos para presentar en la propuesta económica del servicio:   
 

1. Carta de presentación que incluya competencias técnicas específicas de la empresa en el tema 
del ámbito geográfico de la consultoría.  

2. Propuestas técnicas incluyendo detalles de equipo técnico hojas de vida y demás detalles 
necesarios para llevar a cabo el trabajo (adjuntar CV del coordinador de equipo y coordinador 
de campo)  

3. Propuesta Económica desglosada a todo costo 
 


